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PARTE OFICIAL.
1 .ª sección .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley 12 ,  título 1 9 ,  libro 1? de la Novísima 
Recopilación, por la cual se dispuso re
comendar á todos los prelados diocesanos 
que por los medios propios de su minis
terio procuraran remediar el abuso in
troducido de usar vestirlos seglares mu
chos eclesiásticos, procediendo á imponer 
las penas de suspensión y  privación de 
beneficios respectivamente en el caso de 
reincidencia contra los que usaren tales 
trajes ú otro distintivo del hábito de su 
estado, conforme á lo dispuesto literal
mente en el Concilio de Trento; y obser
vándose ahora alguna relajación en este  
punto, sin usar siquiera alzacuello cuando 
visten de seglares, la Reina (Q. D. G ) se 
ha dignado prevenirme encargue á V. 1., 
como de su Real órden lo ejecuto, que 
cuide con toda actividad y celo de e je 
cutar y hacer cumplir cuanto en dicha 
ley está prevenido; dando cuenta de las 
medidas que adoptare para estirpar un 
mal tan perjudicial al decoro y dignidad 
del estado eclesiástico.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1 8 52 .= G on za -  
lez Romero.=Ilmo. Sr. Obispo de........

Por el Ministerio de Estado se ha he
cho presente á este de Gracia y Justicia, 
con fecha 20 del corriente, que al Re
presentante de S. M. en Méjico le habia 
pasado una nota el Ministro de Relacio
nes exteriores de la República, llamando 
su atención hácia la falta que se observa 
en algunos de los exhortes dirigidos por 
las Autoridades españolas á las de aquel 
pais de la cláusula acostumbrada ofre
ciendo reciprocidad para el cumplimien
to en España de iguales cartas depre
catorias; y como la om isión, aun por 
mero olvido, de semejante cláusula en 
dichos documentos puede dar lugar á di
ficultades y  retrasos perjudiciales en su 
ejecución , es la voluntad de S. M. que en 
ningún caso deje de insertarse en los que 
se expidan por los Tribunales y Juzgados 
del reino.

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
González Romero.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
nombrar por Reales decretos de 20 del 
corriente, expedidos á consulta del Con
sejo de la Cámara, para los deanatos de

las iglesias catedrales de Cuenca y Tara-  
zona á los sugetos siguientes:

Cuenca.
Para el deanato, primera silla post pontifí- 

calem., vacante por fallecimiento de 0. Pablo 
Lorenzo Largo Carrasco, á D. Manuel Recorrí!, 
dignidad de maestrescuela de la misma iglesia.

T arazo n a .
Para igual dignidad y primera silla de d i 

cha iglesia, que continúa vacante por renun
cia del electo D. Pantaleon Moriserrat, á Don 
Pedro José García , canónigo magistral de la 
catedral de Coria.

CANONG1 AS DE METROPOLITANA,

Santiago.
Para la canongía vacante por fallecimiento  

de D. Ramón Malpica , á D. Evaristo Alvarez  
Lozano, racionero úoico de la referida santa  
iglesia.

CANONGTAS DE SUFRAGANEAS.

Nombrando por Real decreto de 20 de idem 
para las canongías de las iglesias que á con
tinuación se expresan á los sugetos s iguientes:

Badajoz.
Para la canongía vacante por no presenta

ción y decaimiento de su derecho antes del 1? 
de Octubre del electo D. Pedro Manuel A u b a -  
rede, á D. José Quevedo, presbítero ex c lau s
trado y  bibliotecario del monasterio del E s
corial.

Jaca.
Para otra vacante por no presentación y 

decaimiento de su derecho antes del 1? de Oc
tubre del electo D. Dionisio González, á Don 
Manuel Cabello, cura párroco de Samper de 
Calanda en  la diócesis de Zaragoza.

Lérida.
Para la vacante por no presentación y  de

caimiento de su derecho antes dei 1.° de Oc
tubre de D. Juan Vargas,  á D. Juan Yellosillo, 
canónigo electo de Tudela.

Menorca .
Para la canongía vacante por no presen

tación y decaimiento de su derecho antes del 
l.° de Octubre de D. Isidoro López, á D. V i 
cente Ferreira, cura párroco de San Clodio 
de Rivas del Sil en  la diócesis de Astorga.

Tudela.
Para la canongía vacante por promoción de 

D. Juan Velíosillo á otra de Lérida, á D. Do
mingo Pablo de A nsoategui,  presbítero ca te
drático y subdirector del instituto de segunda 
enseñanza y Real seminario de Vergara.

BENEFICIOS DE OFICIO.

Zamora.
Para la plaza de beneficiado sochantre á 

D. Antonio Alvarez, presbítero exclaustrado y 
vicesochantre de la de León, propuesto por el 
R. Obispo y cabildo canónico, prévios los ejer
cicios de oposición.

San Ildefonso.
Para las plazas de beneficiados organista  

y sochantre, prévios los ejercicios de oposición, 
a D. Félix García Donas y D. Eulogio Ruiío-  
pez , clérigo tonsurado, propuesto respectiva
mente por el cabildo canófdco, debiendo as
pirar al sacerdocio dentro del año, según p re 
viene el Concordato.

GUARDA COSTAS.

La escampavía San Manuel, de la tercera 
div is ión ,  apresó en aguas de Cudera el 19 del 
actual un laúd sin g e n te ,  cargado de cebada, 
y entre ella 38 fardos y un cajón de efectos 
de ilícito comercio.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren y á quienes toca su ob
servancia y cum plim iento, sabed que hemos  
venido éa  decretar lo s iguiente:

En el pleito que en Mi Consejo Real pende 
en grado de apelación entre partes,  de la una 
D. Manuel Pando, vecino de esta corte, y el 
licenciado D. Elouterio de Oteo, su abogado 
defensor,  ap-lante; y de la otra la Dirección 
general de Obras públicas y Mi Fiscal que la 
representa, apelado, sobre deslinde y amojo
namiento de la carretera general de E xtrem a
dura en la parte que confina con varias tier
ras de la pertenencia de Pando en las afueras  
del puente de Segovia :

V is to : Visto el expediente instruido en 1844  
en la Dirección general de Caminos, y  á v ir 
tud de reclamación de D. Manuel Pando, q u e
jándose que los peones camineros sacaban tier
ra de sus posesiones para recebar la citada car
retera, en el cua l ,  prévio informe del in ge
niero encargado de la m ism a, se resolvió, de 
conformidad con el m ism o, en 26 de Febrero 
del referido año, que se amojonasen los l ím i
tes de la carretera, dándose al firme 2o pies 
de ancho, ocho á cada paseo, y  cinco á las 
cunetas; y que los escarpes de los desmontes  
se arreglasen , cualquiera que fuese el estado  
en que se encontrasen, al talud natural que 
pidieran las tierras para no caer en  las c u 
netas :

Visto el expediente  promovido por Pan
do en 9 de Enero de 1846 ante el Juez de pri
mera instancia de esta capital D. José S irvent  
y Bonifacio, á fia de que se llevase á efecto lo 
resuelto por la Dirección general por medio de 
peritos que procediesen á fijar los límites de 
la expresada carretera, estableciendo mojones 
divisorios entre ella y las posesiones limítrofes:

Vista la contestación de la Dirección g en e
ral de cam in os,  de 20 de Marzo del mismo  
año, al oficio del juzgado sobre nombramiento  
de perito por su parte, expresándole se inh i
biese del conocimiento por ser el negocio in
dudablemente administrativo, é insertándole  
la comunicación del ingeniero Jefe del distrito,  
en que manifestaba que el deslinde no habia 
podido verificarse á pesar de haberse intenta
do varias veces ,  porque Pando habia querido 
ex ig ir  siempre que ai firme del camino se le 
diesen los 25 pies prescritos por la Dirección 
en 1844, no obstante que la carretera actual
mente tenia muchos mas pies de latitud, pues  
si bien á las carreteras que se construían nue
vam ente se daba esta latitud al firme, no era 
posible disminuirla en el dia cuando ya estaba 
construida de tiempos muy antiguos, ni aun  
cuando se quisiese d ism in u ir ,  jam ás podría 
ni debería P ando,  como pretendía, apropiarse  
el terreno sobrante que de tiempo inmemorial  
hacia parte de la carretera, sirviendo, ya para 
la colocación de m ateriales, ya también para 
el paso de los ganados trashumantes:

Visto el expediente de denuncia entablada  
en 3 de A b n l  de 1846 por el ingeniero Don 
Pedro Sierra contra Pando, por hallarse e te 
abriendo excavaciones para extraer guijo á las 
márgenes de la carretera de que s^ trata, á 
fin de que se impusiesen las penas de orde
nanza, en el cual no llegó á recaer fallo defi
nitivo :

Visto el que en 9 de Mayo del propio año 
se formó a ole e! mismo juzgado de primera  
instancia á virtud de nutiva queja de Pando 
de que la Dirección de Caminos, por medio 
de sus dependientes,  se habia intrusado en 
varias tierras de su propiedad, y cometido con 
ello un verdadero despojo, cuya sustanciacion  
i:0 Mpgó tampoco á terminarse:

Vistas las diligencias del deslinde y acota
miento practicado por los ingenieros, Jefe del 
distrito y D. Pedro Sierra de órden dei Tenien
te Alcalde Marqués de Acapulco , comisióna

lo al efecto por el Alcalde Corregidor de Ma
drid, á quien el Jefe político remitió el an te
rior expediente , para que se procediese con 
arreglo á lo prevenido en los párrafos primero  
y segundo de la Real órden circular de 27 de 
Mayo de 1846, cuya operación protestó Pando, 
fundado en que dicha Real órden no podia 
tener efecto retroactivo, y porque una y otra  
parte estaban conformes en la latitud que ha
bia de tener el camino:

Vistas las reclamaciones que el Jefe políti
co hizo de los diversos expedientes de que se  
ha hecho mérito, de que se desprendieron los 
respectivos juzgados, y el decreto por el cual, 
prévio informe del Consejo provincia l,  mandó  
se pasasen á este para su prosecución en la 
via contenciosa :

Vista en lo actuado ante el Consejo pro
vincial de Madrid la demanda propuesta por 
D. Manuel Pando en 19 de Febrero de 1848 en 
la pretensión de que se declarase primera
mente nulo el apeo ejecutado en 9 de Julio 
de 1847, mandándose e jecutaren  los términos  
que expresaba el oficio de la Dirección de 3 
de Marzo de 1844; y según é l,  practicar el 
amojonamiento del camino], y que todo el tér 
mino que tomaba de más le pertenecía como 
parte de sus tierras.

2? Que se declarase injusta, improcedente ó 
ilegal la denuncia sobre extracción del guijo  
como opuesta á la ordenanza, que no e x p re 
saba este caso, y se mandase continuar dicha 
extracción con la obligación de terraplenar á 
su tiempo las excavaciones que se hiciesen,  
declarando así bien no haber lugar á otros 
reconocimientos periciales.

Y 3.° Que se condenase á la Dirección de  
Caminos á la indemnización de daños y per
juicios, en las costas y demás gastos hechos i n 
debidamente en la prosecución de estos e x p e 
dientes :

Vista la memoria que por via de contesta
ción á la demanda presentó el Jefe político á 
nombre de la Administración del Estado, con 
la solicitud de que se desestimase la contra
ria, y se ordenara un nuevo reconocimiento  
y amojonamiento del terreno disputado por 
peritos nombrados por las partes; y que en  
cuanto á la extracción del guijo so confirma
se el acuerdo de la Dirección general,  conde
nando en las costas al demandante por la te
meridad de sus pretensiones:

Vistas las pruebas suministradas por las 
partes, y en ellas las declaraciones de sus res
pectivos peritos, y del tercero de oficio en d is 
cordia de los mismos:

Vista la sentencia del Consejo provincial  
de 26 de Mayo de 1850 , por la q u e ,  en con
formidad al dictamen del perito tercero, decla
ró que la extensión ó latitnd de la referida 
carretera en los puntos donde estaba construi
da en desmonte ó al nivel del terreno adya
cente ,  debia de ser de los 51 pies ,  ósea  25 de 
f irm e, ocho á cada paseo, y cinco á cada c u 
neta :

Que en los sitios donde se h filaba cons
truida en terraplén, debia tener por la parto 
superior los mismos 51 pies, y además la e x 
tensión correspondiente al talud ó inclinación  
natural de la tierra que formaba parle el t e r 
raplén, debiendo en todo caso partir el talud 
desde la línea límite de los 51 pies, y conser
var la inclinación natural del terreno, cu a l
quiera que fuese la amplitud de la base que  
le correspondiese:

Que p e r t e n e c í a  también á la carretera todo 
el espacio que oeup - ban las obras do falírica 
existentes en la m ism a, y que el terreno á 
que uno y otro lado del camino excediese de 
dichos límites de los taludes en ios terraple
nes, y de las obras de fabrica en los sitios en 
que lindaba y confrontaba con E s tierras de 
D. Manuel Pando, pertenecía á este en pro
piedad :

Que se procediese inmediatamente á d es
lindar y am-jonar, según las reglas expresa
das ,  el repetido camino en todos los sitios que  
confrontase con las citadas t ierras ,  ejecután
dose la operación por peritos que nombrasen  
las partes, y tercero de oficio en discordia :

Que se sobreseyese en los dos expedientes  
de denuncia:



Y por últim o, que no podia Pando extraer 
guijo y tierra de sus posesiones á la distancia 
y en los términos que prescribía la ordenanza 
de cam inos, así como tampoco los peones-ca
mineros sacar tierra ó guijo de las posesiones 
de Pando sin permiso de este , so pena de res
ponder de los daños que causasen, é incurrir 
en las multas prescritas por las leyes:

Visto el recurso de apelación interpuesto  
por D. Manuel Pando, y el auto en que le fué 
adm itido en ambos efectos:

Vista la demanda de agravios, en la que 
el representante de Pando pretende la confir- 
macion de la sentencia apelada en cuanto 
declara que todo el terreno que exceda de las 
dimensiones que marca la ordenanza de cam i
nos, y  resulta de la operación de deslinde y 
amojonamiento del camino, corresponde sin li
mitación alguna á Pando como dueño de las 
tierras confinantes, y la revocación de la m is
ma sentencia en los demás particulares que 
comprende, condenando á la Administración 
pública á restituir y reponer el terreno al es
tado de ser labrado y cultivado, terraplenan
do las excavaciones hechas para extraer tier
ra y gu ijo; al abono de las rentas que debió 
producir el terreno comprendido en el cam i
no; ai del valor de lo que ocupan las obras 
existentes, y al de todas las costas:

Vista la contestación de Mi Fiscal, en que 
solicita que se declare la nulidad de lo actua
do ante el Consejo provincial, reservando á 
Pando su derecho para reclamar en pleito de 
propiedad en los Tribunales ordinarios la par
te de terreno que dice pertenecerle:

Vistos los artículos 1.° al 5.° de la orde
nanza para la conservación y policía de las 
carreteras generales de 14 de Setiembre de 1 342: 

Vistos los artículos 1? y 268 del reglamen
to de Mi Consejo Real de 30 de Diciembre 
de 4 846:

Vistos los artículos 8? y 9? de la ley de or
ganización y atribuciones de los Consejos pro
vinciales, y el 73 del reglamento de los mis 
mos:

Considerando que solamente los Tribunales 
ordinarios pueden conocer de las cuestiones 
que se susciten sobre el derecho de propiedad 
y  hacer las declaraciones consiguientes; y que 
por lo mismo el Consejo provincial de Madrid 
se excedió notoriamente de sus facultades al 
fallar en los términos que lo ha verificado en 
su sentencia:

Considerando que por lo mismo el princi
pal punto de la demanda que pertenece ai or
den administrativo es que se lleve á efecto 
una orden de la Dirección general de Cami
nos, modificada por otra posterior, y que se 
declare por la via contenciosa que la carrete
ra de Extrem adura, á su salida de Madrid, 
solo debe tener 51 piés de latitu d :

Considerando que corresponde exclusiva
mente á la Administración activa dictar y re
formar los reglamentos y órdenes generales, y 
que estos no pueden ser modificados ni en
mendados por los Tribunales administrativos, 
porque ante ellos solamente se trata del dere
cho especial de los que litigan , y no se pue
den apreciar debidamente las consideraciones 
de interés común en que aquellas disposicio
nes se fundan, y que por consiguiente, ni pro
cede el recurso contencioso contra las órdenes 
y reglamentos en que se establece el ancho y 
condiciones de todas ó de una sola via públi
ca, ni puede el Consejo provincial de Madrid 
ni Mi Consejo Real señalar, como se pide en

la demanda,  el ancho que ha de tener  la car
retera de Ex t remadu ra :Considerando que aun  cuando la mate™ 
ria que es objeto do la demanda no excluye 
por lo expuesto la via contenciosa, tampoco 
procedería esta en el estado actual del nego
cio, por no haberse apurado los recursos ¿in
te la Administración act iva,  ni haberse pedido 
al Ministerio que reformase la orden de la Di
rección :Considerando que igualmente sería imp ro 
cedente el recurso,  aun  admi t iendo,  como 
pretende D. Manuel Pando,  que la o rden de la 
Dirección, fundamento de su dema nda ,  cons
ti tuya un  contrato,  pues en tal ca so , según el 
a r t / í . °  del Real decreto de 30 de Diciembre 
da i 846 citado, debería conocer de él el Con
sejo Real en p r imera  y única instancia:

Considerando que tampoco se puede fallar 
sobre la cuest ión de indemnización que del 
terreno que ocupa la carretera de E x t r e m a d u 
ra ha pedido Pando en esta segunda instancia,  
pues sería preciso que actas  declarasen los 
Tribunales ordinarios que dicho t erreno le cor
respondía en propiedad,  puesto que la Direc
ción contradice este hecho:

Considerando que la prohibición de abri r  
pozos sin conocimiento del Ingeniero de cami 
nos en una zona de 30 varas  á cada lado de 
las carreteras,  es una serv idumbre  pública de 
las propiedades col indantes,  extensiva (no so
lo por el objeto de la prohibición,  sino por los 
términos en que están concebidos los a r t í cu 
los 4.°, 2? y 3.° de la ordenanza de 4 4 de Se
t iembre de 4 842) á toda clase de obras que 
puedan per judicar  la seguridad y duración de 
las vias públ icas:

Considerando qus  es igualme'nte incuest io
nable el derecho de los propietarios colindantes 
á que sus heredades se respeten y se cast iguen 
los*abusos cometidos por los peones ̂ m i n e r o s  
que se int roducen en ellos á sacar materiales,  
y requisitos prevenidos en las leyes y regla
mentos :

Considerando que sin embargo de lo ex 
puesto en les dos anter iores cons ide randos , no 
se puede en el estado actual  del negocio re 
solver sobre las reclamaciones respectivas de 
la Dirección de Caminos y do Pando,  porque  
se han  presentado como accesorios en un  p ro 
cedimiento , cuya nul idad es indudable;

Oido ei Consejo R e a l , en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la l lo sa , P r e 
sidente ; D. Felipe Montes,  D. Pedro Saínz do 
An d in o , D, Domingo Ruiz do la Vega, D. José 
María Perez, D. Francisco Warleta , el Conde 
de Va!maseda, D. Manuel García Gallardo, 
D. Antonio do los Ríos Rosas , D. Roque G u ru -  
ceta,  D. Juan  Felipa Martínez Almagro,  i 
José Velluli ,  D. Antonio López do Córdoba, 
D. Florencio Rodríguez Yaamonde , el Mar
qués de Somerue los , D. Miguel Puche y Bau
t ista,  D. Pedro María Fe rnandez Viliaverde, 
D. Facundo In fan te ,  D. Diego Martínez de la 
Rosa,  D. José del Castillo y Ay en sa , D. S a 
turnino Calderón Coliantes,  D. Antonio Doral, 
el Conde de R o m er a , D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Fe rmín  Ar te ta ,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en 
este pleito ante ei Consejo provincial  de Ma
drid : acudan  las par t es  donde y según cor
responda.

Dado en Palacio á t res de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y d o s . = E iR-á ru b r i 
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Go
bernación,  Melchor Ordoñez.

Publ icacion ,=Leido  y publ icado el a n te 

rior Real decreto por Mí el Secretario general  
del Consejo Real , hal lándose celebrando a u 
diencia públ ica el Consejo pleno , acordó que 
se tenga como resol ación final en ia instancia 
y autos á que se refiere-, que se una á los mis
mos, sa inserte en la Gacela, y se notifique ó 
las partes por cédula do u g i e r , de que cer t i 
fico.

Madrid 18 de Noviembre de 4 85 2 .=Josó  
do Posada Herrera.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En  e l pleito entro p a r te s , de la una la Mar

quesa viuda dei Pedrero,  Dona Manuela Diez 
de Bu lo es, y da la otra el íaiaieterio fiscal por 
los arbi tr ios  de amortización,  acerca do la per
tenencia de dos terceras partes de una casa, 
sita en la ciudad do Sevil la,  pendien te  anta 
nos por recurso do nulidad lulo runo ato por 
este del auto do la Sala seguir í a de aquella 
Audiencia de 4? do Marzo de i 851, que le de 
negó la admisión de la súplica fie i a providen
cia de la mi ama Sala do 45 de Febrero an te 
rior,  confirmatoria de la del Subdelegado do 
Rentas  de la propia ciudad de 4 3 de Noviem 
bre de 4850, por la cual desestimó el art ículo 
de ídcoíítestación á la demanda da la Marque
sa , y le mandó en t regar  ios autos para que la 
con te s ta ra :

Visto.=Considera>ido que au n  en el s u 
puesto de ser ia Real ó;\ie:a de 9 de Junio 
do 4 847 obligatoria para la SubJoíegacion de 
Rentas de Sevilla y para la Audiencia de aquel  
terri torio,  bajo el con capto de Tribunal  de ape
lación en. les negados  contenciosos de ílnfi vi 
d a , en las épocas en que respect ivamealD fa
llaron el presente negocio, no podría ser la 
emisión del expediente g u b e rn a t i v o , preso.rito 
por la misma como t rámi te  p re v io . una causa 
suficiente para el recurso fie r u b d a d  de que 
se t r a t a , porque semejarás  emisión no so e n u 
mera ea  c< art .  4.° del R ed decreto de 4 de 
Noviembre fio i 838 entre ios o?usos únicas 
quo r.o pueden es t imar  como idos :

ComMier.mfio que la d m a m  cían fio la s u 
plica fie! Í.Jio fio la reíNfidu Audiencia t a m 
poco s irve pare fundar  dicho rec ur so , porque 
este fado ni es ni puedo co ns ide ra r se , me
dia uto la in lc rpmiae ion  olio está n s e r v a d a  ó 
este Supremo T< ibu iud , ccuio mnt.eicia fi.fi:- 
nil iva ejecuto-, ia, puesto que,  lejos fie impedi r  
para s iempre ia coniionación fiel l it igio,  unja 
expedito su curco,  desest imando el art ículo de 
no contestar  propuer to en él:

Fallamos que debemos f i s eh m r  y decía r a
mos no haber  lugar ai recurso fie nul idad p ro 
puesto por el Ministerio fiscal, y mandar ,  como 
mandarnos , sa devuelva a  los autos á la A u 
diencia.

Y por esta nues tra  sentencia definit iva,  
que se publicará en la Gaceta fiel Gobierno, y 
de la que se r emit i rá  por duplicado copia car- 
t incada al Ministerio da Gracia y jus t i c i a ,  así 
lo declaramos,  mandamos y armarnos.  =  Ra
món María Fonscca. —  Joaquín José G: isaus .= 
José Francisco Mcrejon.= . ]uaa Antonio Baro- 
na.==Miguel Vigil do Quiñones. = R a m o a  Ló
pez V á z q u e z . = J u a n  Martin Garramo lino.

Publicación. =  Luida y publ icada fué esta 
sentencia por el Excrno. Sr. D, Ramea  María 
Fonssca,  P ren de n  te de la Sola segunda del 
Tr ibunal  Supremo do Just ic i a,  estándose ce
lebrando audiencia públ i ca  ea  ella el dia de

hoy,  do quo certifico como Secretario de la
Reina nues tra  Señora y escribano de Cámara 
do dicho Supremo Tribunal .

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 5 2 .= A g u s-  
lili Moniijano.

3 SECCION.— ANUNCIOS.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

El Ilmo. Sr. Ingeniero Director de las obras
ha remit ido a este Consejo la siguiente comu
nicación:

«Exorno. S r . : Paso á manos de V. E. la re
lación del progreso de las obras  y talleres,  el 
estado fio aforos y el de los gastos que se han 
ocasionado por todas conceptos en ei mes de 
Octubre próximo pasado.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Torrela
guna 22 do Noviembre de 1852.— Excmo. Se
ñor .— José García Otero. — Excmo.  Sr. Presi
dente del Consejo de Administración.))
Relación de las obra? ejecutadas en el mes de

Octubre p róx im o  pasado.
En ia presa del Pon ton de la Oliva se ha 

elevado el macizo ocho hilados de sillería v 
abierto ins cajas de fundación eu par t e dei 
roclo fie la obra que so construye de mampos
téela fio g randes  bloques.

En  la infiera do Palones y barrancos Es
par t eras  y Patones so siguen las obras de fá
brica do aquellos impor tan tes  acueductos.

En  el bar ranco  fie las Cuevas y arroyo de 
la Galana se sigue cons truyendo  los muros y 
bóveda da -os arcos.

Se h m abierto 4.154 metros  lineales (4.984 
varas) fie caja do canal.

En di Eren las  mi;; as 892 metros  lineales 
(339 vera:.), y revest ido de fábrica de ladri
llo 94 me-ros (H 2 varo?).

En la caja del Canal se han  revest ido 2.418 
metros linea! es (A90Q varas).

fia han lucho E l  10 metros l ineales (1.332 
varac) de bóveda do Canal.

Do las ce;.taras do Patones se h an  arran
cado y desbastado 129.25 metros cúbicos (5.875 
pies cúbicas) de sillería.

Do las mismas y la de la Aldehuela se con
dujeron a la presa y á las demás obras de fábri
ca 824 metros cúbicos (14.726 pies cúbicos) de 
sillería.

Proco den tes do las de Redueña,  con desti
no a la presa,  \ 75,50 metros cúbicos (7.978 
pies cúbicos) de sillería.

Labra para la presa y demás obras de fá
brica,  4 52,40 metros cúbicos (6.928 pies c ú 
bicos) ce  sillería.

Acopias de cal h id rául i ca ,  8.004 ki logra
mos (696 arrobas).

Cemento fie Valdemoril lo,  18.561 ki logra
mos (1.6 ¿4 arrobas).

Puzolana art i f icial ,  253.046 kilogramos 
(22.004 arrobas).

Gal común.  — Además do cont inuarse por 
cuen ta  de ia Adminis t ración la confección de 
este material ,  so han  conducido á las balsas 
en dist intos sitios do la línea de! canal 4 4 .491 
fanegas,  y se sigiv-n los acopios de piedra para 
mampos tea r ,  a rena ,  ladrillo y madera.

Tor re laguna 20 do Noviembre de 1852.=; 
G. Otero.

CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en  el mes j 
de Octubre de 1 852.

CANAL DE ISABEL II.
TALLERES DEL PRESIDIO. Mes de Octubre de 1852.

Relación de los trabajos ejecutados en los imsmos.
Totales.

( Herramientas  calzadas ........................ ............................................................................. ................ ................ ................  ao
j Herramientas  ace radas .....................
I Herramientas  aguz ad as ................... /  o o

O jt KQ
1 Picos de ca n te ra .................................... 0 ,1  oVJ

35
24

6)
iLegonas de pa la ....................................
!Hachas............6 . . . . ..............................

Herrería ................ / P a l u s t r e s ....................... ......................... A
22

421
330

70
24
742K*l>7

\  Barretas de sillería ...........................
Metros cúbicos JCade na s . .............. ............. ..Reales I Falcas de c a n t e ra ............ - .  = . . .

Dias. por segundos. fontaneros. |  Armazones para cubos............... ...I Ganchos............ .......................................
[ Vi sagras ............. .....................................

3,5137 93,450 \ Bombas. ................................... „.............5 /Herramientas  en ma ngadas ..............
-10 6,2374 165,889 / Carretones á la i n g le s a . ................. 00/11

60
144

2
1

54
365

9
4

24
4

108

I P a r i h u e l as . ........................ ..................
45 5,1501 436,973 |  Cubos.............................. o.....................

IGar i t a s  para  la t r o n o ...............20 8,5764 228,096 ¡Galeras. ..................... .......................
25 5,2945 440,812 i Regles ................................................

Carpintería ............ . (Rodillos para  la si l ler í a.................. ,
30 13,8443 368,200 \  C imbras .................................................1 Amasaderas ......................................... .

Torrelaguna 45 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
G. Otero.

|  Pisones de mampostero.................. ..I  Puer tas .............. ! ...................................
i Ventanas ...............................................1 Chupones para bombas ....................
\  Sufr ideras para ca r r os .......... 57/Docenas de es puer tas ...................... t; i

170 
313\ Cabos de pleita de 49 varas .

E spar ter ía . .. . / Madejas de tomiza y filete. 1.049) Jábegas. .  ..................................... ? 36 
213( L i a s . .......................................................

Torrelaguna 31 de Octubre de 1852, — G, Otero,



CANAL D S  ISABEL II. ---------------— -------
7 Primera quincena. 

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de la fecha. r s. vn. Mrs.
Segunda quincena. 

Rs. vn. Mrs.
TOTALES. 

Rs. vn. Mrs.

Lista numero 1.°. Honorarios de Sres. Ingenieros...................................  . . . . . . . . .
( Sueldos de emnleados subalternos 47,966-22 47,966-22

47,948 17,918
Lista numero 2.°. G astos o e n e ra le sA  X ^  ^  .......................................... - .........................................................u * Dono uccion cíe caudales 4,000 1,000

V Rfppín  ̂ varfoQ 506 506
2,492 2,492

Irontprnc ....................... 3,708 7,4161 ij aniel os............................................ ................................................  q q j j
2,380 4,591* > ! ¿mi iJctlIilcb . . . . * ....................................................... ............................................................... 4 1 £v1 ^

4 4.275-47 26,088-17/Jül Ildlt b \ O di UliltCi Ob......................... .................................. * ............. • •••« ,...........  ̂ ^97
. 4^047-17 9,574-17

I c S K V s ...........................................................................................................................  ^ 393--23 37,076-44 62,670- 5
22,222-47 45,639\ v a rio s  y c a ire ia a .......................................... .....................................................................  597 17 4,228 4,825-17

2,046 2,046
992 992

40,922-29 40,922-29
|1 1 U a j d  U t J  a  H U I  I U b .  . ........................................... * ...............................* .■ ...................... .................................................................j

8,801-40 8,801-40
¿Ú 1 Qnno ry>n 1 nf 8,801 -10 8,801-40
$3 1 O U U c l  I i J a b U l i I I a ................................................. .......................................... * .............................................................. 5,238-48 , 5,238-18H $ iJobl^jUS ufci pít?DlClIO..................*........... .................................... • ................

• | f A lquileres.................................................................................................. ' 1,994- 7 . 4,994- 7
\. Carne, nao y v i n o ................................... ............................................... 4,304-25 4,304-25
/®!!lf ía - .......................................................................................... ......................................  7,058-28 40,888-21 47,947-151 Fieura ue m am p o ste a r . ............................ ........................................  ^q,j j 100.272..31 201,748-32

00 , , , /  E a l- ....................................................... ........... ...................................................................... 5 3W .25
1 T -G 'T l  1WT7VTt?t>rv -v 0  i í n  Ot r\ O r l n  / 1 A  ' 103’2o4..22 456,780-13LISTA «Uiu6.RO 0. . litlólOS (XG O*)} CIS. %* jArGIla....................................................................... . . , . Qy 532 39 4 i ,932-3 i 69,465-29

\  Materiales...............\T eS° ......................... ......................... ............. .........................................................................  4,397..31 944- 9 2,342- 6
1 )A gua...................................................................... ................................................................ 4.491 ..26 1,480 2,974.26

J ; S dV,,V....................................................... ........................................... .............................  4 ,4 68.. 17 470 1,638-47
[L ad r i l lo ........................... ............................. ......................................................................... 24,196..25 118,362-22 442,559-13

I I Maderas ............................................ ........... ............. .................................. ........................  612..22 6,638 7,250-22. ■ - \Material de t ra sp o r te s ............................................................................. ............... 17511 11 9,145.. 5 26,656-16
/De s i l l e r í a . . . . . ......................... .........................................................................................  43|750-33 59,224-33 102,975-32

I  Ajustes y destajos. .................................................................................................................. 85,182..17 97,671-27 482,854-10ff J ¿ j De ca rp in ter ía ........................................................................................................  207B \TA *1 207
|  vDe obras de tierra y p i e d r a .............. ........ .......................................... ............. .. 1 1 8 Q46 11 , 151,459-14 269,705-25

Contratas.............. * ; ; 5* * ‘ ' '  "  ‘ * ........ ...................... ..................... .............* ’ 2L 515".29 19,500-18 41,016-13i De cana i corrien te.................... ............. ............... ............. ......................................TN _ 1 *  ̂ _ l^i _ 369,041-23 369,041 ..23
/D e hierro y lata...................................................... ............................. ........... ................ 7 517 ^4 3,994-27 11,542-17
i De madera......................... ................... . . , . ....................................................................l tti *1 - i ? r\ « J 6,052-20 11,404-20

\ Utiles y h e r r a - lD e  esparto ......................................................................................................................... >2 3^2 17 2,240-22 4,563- 5\ m ie n ta s ............ \De cáñam o............................. ......................................... ................................................ } 4 4 4 87..17 201-17
l De ca rb ó n ............................... ........................................................................................... 276 5,165 5,441
‘ Efectos varios...................................... ...........* ............................................... 139T J • • 1 « 432

•. .* Indemnizaciones de te rrenos ................................................................................................................................. 64,394.. 1 64,394- 1
Gastos su e l to s . .................................................................................................................. ...................... .................. 94 20 2,498 2,592-20

Totales. . ..................... ............... . . . . . . . . . . . . . . . .  593,450..20
; . - .

1.342,741-19 1.936,192.. 5

RESUMEN. .

Honorarios dé Sres. Ing en ie ro s . . .  . .............................................. ..
Gastos gene ra le s . . .. .................. .................................... ...........

Jo rn a le s . . ................................. .........................
f Presidio................................. .............................
|  Materiales..........................................................

G„ ?í0? c]e t ir a s  ! Ajustes y d es ta jo s . ................................... ..uasto. ae oo).as. . . . ;  Goatratas<.............. _ ........... . , ............. _
■ JUtiles y h e r r a m i e n t a s . . . . . . . . . . ..............

r T errenos. ......................................... ..
\Gastos sueltos. . ................... ........................

157.804..22
43.100..31 

629,361 ..19 
555,742.33
410.058.. 2

33.254..25
64.394.. 1 •: 
2,592..20

|  1.896,309..17

Total general. . . .  1.936,192.. 5

Torrelaguna 31 de Octubre de 1852. = J o s é  García Otero. ,
Todo lo que por acuerdo del Consejo se anuncia en la Gacela oficial á los efectos convenientes.
Madrid 26 de Noviembre de 1852.=  P, A. del P.,; Marques del Socorro. =  E l ' Vocal Secretario, Francisco Martin y Serrano.

El dia 14 de Diciembre próxim o, á la una 
del d ia ,  se subastarán  por separado y á plie
gos cerrados los acopios de 4.000,000 de lad ri
llos, 100,000 fanegas de cal, y 50,000 cargos 
de piedra de mampostear, cuyos presupuestos, 
á razón de 16 rs. el 100 de ladrillo, 9 rs. la 
fanega de cal, y 16 rs. el cargo de p iedra ,  as
cienden respectivamente á 640,000 rs. el p r i
mer artículo, 900.000 rs. el segundo, y 800,000 
el tercero.

Los tres remates se verificarán uno á con
tinuación de otro en Madrid en el local en que 
el Consejo de administración celebra sus se
siones, calle de Alcalá, casa denominada de la 
Aduana, piso bajo, ante la comisión nom bra
da al efecto por el mismo Consejo, con asis
tencia del Director de las obras.

Prevenciones p a ra  el remate.
1? Solo podrán  tom ar pa r te  en la licitación 

de cada remate las personas que acrediten en 
el acto haber depositado en la Caja general de 
depósitos, en metálico, en acciones de cami
nos, ó su equivalente en títulos del 3 por 100, 
el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el 
presupuesto del artículo que se remate.

•2a Se d ará  principio á la hora señalada 
por la presentación de les documentos que dan 
derecho á licitar; y reconocida la aptitud  de 
los que se hallaren en tal caso, podrán los 
mismos manifestar las dudas que se les olrez- 
can, ó pedir  las explicaciones que estimen ne
cesarias; en la inteligencia de que una voz 
abierta la s u b a s t a , no se in te rrum pirá  bajo 
n ingún  concepto, ni se adm itirán  nuevos plie
gos con proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el contra tis ta ,  se ab r i
r á n  por  el Sr. Presidente los pliegos cerrados 
que contengan las proposiciones , t-oaas las que 
se leerán ,igualm ente ,  adjudicándose el remate 
á favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales, se ab r irá  lici
tación en tre  los autores de estas por espacio

de 10 minutos, adjudicándose el remate al 
mejor postor. '

3.a Estas deberán estar redactadas precisa
m ente en la forma y en los mismos términos 
que marca el modelo ad jun to ,  desechándose 
en el acto las que carecieren de este requisito.

4 .a No tendrán  sin embargo validez ni efec
to ios remates hasta tanto que haya recaido la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá ál otorgamiento'de las correspondientes 
escrituras.

5.a Los lid iadores que hubieren  tomado 
parte  en las subastas re t i ra rán  las garantías 
presentadas luego que hayan terminado los 
remates, reteniéndose la de aquellos á cuyo 
favor hubiesen quedado para que constituyan 
las fianzas.

Modelo que se cita.
D. F. de T a l , enterado del pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de tal fecha, 
se compromete á verificar de su cuenta y ries
go el acopio d e . . . .  a ., con entera sujeción al 
mencionado pliego, y á razón de tantos reales 
y maravedís (en le tra) c a d a -----

Fecha y firma.

Pliego de condiciones p ara  el suministro de
4.000.000 de ladrillos.

1.a Los 4.000,000 de ladrillos se acopiarán 
en ei monta de Valdelatas y al Norte dei cerro 
del Otero en la forma siguiente :

400.000 en la bocamina de Valdelatas.
600,1.500 en Yaldelagua.
01)0,000 en Canto blanco.

1 .000.000 en la mina de Yaldelamasa.
700.000 en el arroyo de Yaldelamaailla.
700.000 en las tapias de Vihuelas.

2.a El ladrillo, procedente de tierras de 
buena calidad, deberá estar bien elaborado, 
modelado y perfectamente cocido, desechán
dose el que se conoce por los nombres de p a r 
do y portero.

3.a Las dimensiones del ladrillo s e r á n : doce 
pulgadas de largo, seis de ancho, y dos de 
grueso.

4.a El ladrillo se reconocerá, contará y r e 
cibirá en los puntos: designados en la p r im era  
condición, llevándose con toda claridad y por 
duplicado las correspondientes notas para su 
abono al contratista.

5.a Este no podrá recusar al ingeniero ni 
á sus subalternos, ni exigir se haga la re
cepción por otros facultativos que los em
pleados en el canal,  pudiendo acudir sin e m 
bargo al Director del mismo con las observa
ciones que le ocurran , para que en su vista 
resuelva lo conveniente.

6 .a El ingeniero fijará el orden de prefe
rencia de localidad para los acopios, debien
do el contratista tener entregados al pié de 
las obras 2 .000,000 de ladrillos para el 1 .° de 
Junio del año próximo, y los 2 .000,000 restan
tes para el 30 de Agosto del mismo año.

7a Si el contratista no cumpliera su com
promiso en los plazos estipulados perderá la 
fianza, siendo además do ,su cuenta los per
juicios que por ello se irrogaren á las obras.

8a Constituirá la fianza del contratista el 5 
por 100 depositado en la Caja general de de
pósitos antes de otorgar la e s c r i tu ra , con mas 
ei 5 por 100 que se le retendrá en cada uno 
de los pagos.

Sa Estos se verificarán quincenalmente en 
Madrid á la presentación del libramiento for
mado en v ir tud  del valor dei ladrillo acopiado, 
V con solo el descuento del 5 por 100 que ex
presa la condición anterior.

10a Es de cargo del Canal el pago de los 
terrenos que vayan ocupando los raja Ies de 
ladrillo en los referidos puntos de obras, sien
do todos los demás gastos de cuenta del con
tratista.

11a Terminada que sea la contrata, serán 
entregadas ai asentista las cantidades que han 
servido de fianza.

12.a El contratista renunciará al derecho 
común en todo lo que sea contrario al texto

de estas condiciones; y en las dudas ó in te r 
pretaciones que puedan suscitarse se suje tará 
á la decisión de los Tribunales administrativos 
establecidos por las leyes y órdenes vigentes.

13.a El rematante estará obligado á pagar 
los derechos que ocasione el remate, y los de 
la escritura, testimonio y demás diligencias.

Pliego de condiciones pava el suministro de
100,000 fanegas de cal.

1.a Las 100,000 fanegas de cal se acopia
rán en el monte de Valdelatas y al Norte del 
cerro del Otero en la forma siguiente:

8,000 fanegas en la bocamina de Valde
latas.

20.000 en Valdelagua.
12.000 en Canto blanco.
25,000, en el arroyo de la bocamina del 

Otero.
15.000 en el arroyo Valcarnicero.
10.000 en el arroyo Valdelamasilla.
10.000 en el arroyo Valdealeas.

2.a La cal deberá darse en te rrón ,  y ser 
de buena calidad, sin t ie r ra ,  piedra ni des
perdicios de n inguna clase, siendo desechada 
la que no reúna estas circunstancias.

3.a Se reconocerá, pesará y recibirá en los 
puntos designados en la condición anterior, 
llevándose con toda claridad y por duplicado 
las correspondientes notas para su abono al 
contratista, y entendiéndose por fanega .cada 
cinco arrobas de peso.

4a El contratista no podrá recusar al in 
geniero ni á sus subalternos, ni exigir se ha
ga la recepción por otros facultativos que los 
empleados en el C a n a l , pudiendo acudir sin 
embargo al Director del mismo con las obser^ 
vaciones que le ocurran, para que en su vista 
resuelva lo conveniente.

5^ El ingeniero fijará el orden de preferen
cia de localidad para los acopios, debiendo el 
contratista tener entregadas 20,000 fanegas 
para el 15 de Marzo, otras 30,000 para fin de



Mayo, y las restantes p a ra  el 15 de Agosto 
próximo.

6.a Si el con tra tis ta  no cumpliera su com
promiso en los plazos estipulados, perderá la 
fianza, siendo adem ás de su cuenta los per
juicios que por ello se irrogaren á las obras.

7? Gonstituirá la fianza del contra tista  el 
5 por 4 00 depositado en la Caja general de 
depósitos antes de otorgar la esc r i tu ra ,  con 
mas el 5 por 100 que se le re tendrá  en cada 
uno de  los pagos.

8? Estos se verificarán qu incenalm ente  en 
Madrid á la presentación del libramiento for
mado en v ir tu d  del valor de la cal acopiada, y 
con solo el descuento del 5 por 100 que ex 
p resa  la condición anterior.

9.a Es de cargo del Canal el pago de los 
te rrenos que ocupen los acopios en los referi
dos puntos de obras ,  siendo todos los dem ás 
gastos de cuenta del contratista.

40a Terminada q u e s e a  la c o n t ra ta ,  se rán  
entregadas al asentista  las cantidades que  han  
servido de fianza.

11.a El contra tista  renunc ia rá  al derecho 
común en todo lo que sea contrario al texto 
de estas condiciones, y en las dudas  ó in te r 
pretaciones que puedan suscitarse se sujetará 
a la decisión de ios Tribunales adm inistra tivos 
establecidos por las leyes y órdenes vigentes.

4 2.a- El rematante estará obligado á pagar 
los derechos que ocasione el rem ate , y los de 
la esc r i tu ra ,  testimonio y demás diligencias.

Pliego de condiciones p a ra  el suministro de 50,000
cargos de piedra de mampostear de á 40 a r 
robas cada uno.
I a Los 50,000 cargos de piedra se acopia

rán  en laTorma siguiente :
8.000 cargos en la huer ta  del Obispa.
7.000 en el arroyo de la Ventilia.

4 0,000 en el arroyo de Valdehezales.
12,000 en el arroyo de Veguilla.
7.000 en bocas minas de Santa Ana.
6.000 en el Botillo.

2a La piedra podrá ser silícea, caliza ó 
g ran ít ica ,  s iempre que sea de buena calidad, 
no admitiéndose cantos rodados, cualquiera 
que sean sus dimensiones, ni tampoco piedras 
que pesen menos de dos arrobas cada una; en 
el concepto de que se desechará la que no 
reuma.estas circunstancias.

3.a Se reconocerá, pesará y recibirá la pie
dra en los puntos designados en  la condición f ?, 
llevándose con toda c la r idad ,  y por dup'icado, 
las correspondientes notas para su abono al 
contratista.

4.a Este no podrá recusar  al ingeniero ni 
á sus suba lte rnos ,  ni exigir  se haga la recep
ción por otros facultativos que los empleados 
en el Canal > podiendo acud ir  sin embargo al 
Director del mismo con las observaciones que 
le ocurran , para que en su  vista resuelva lo 
conveniente.

5.a El ingeniero fijará el orden de prefe
rencia de localidad para los acopios, debiendo 
el contratista tener entregados 20,000 cargos 
para el 15 de Marzo, y los 30,000 restantes 
para fin de Mayo próximo.

6.a Si el contratista no cumpliera su com
promiso en los plazos estipulados, perderá la 
f ianza, siendo además de su cuenta  los per
juicios que por ello se irrogasen á las obras.

7.a Constituirá la fianza del contra tista  
el o por 100 depositado en la Caja general de 
depósitos antes de otorgar la e sc r i tu ra ,  con 
mas e l .5 por 100 que se le re tendrá  en cada 
uno de los pagos.

8.a Estos se verificarán quincenalmente en 
Madrid á la presentación del libramiento  for
mado en v ir tud  del valor de la piedra aco
piada , y con solo el descuento del o por 100 
que expresa la condición anterior.

9.a Es de cargo del Canal el pago de los 
terrenos que ocupen ios acopios en los refer i
dos puntos  de obras, siendo todos los demás 
gastos de cuenta del contratista.

10.a Terminada que sea la contra ta ,  serán  
entregadas al contratista las cantidades que 
han  servido de fianza.

41.a El contra tista  renunc iará  al derecho 
común en todo lo que sea contrario al texto 
de estas condiciones; y en las dudas ó in te r 
pretaciones que puedan  suscitarse se sujetará 
á la decisión de los Tribunales adm inistrativos 
establecidos por las leves y órdenes vigentes.

4 2.a El rem atan te  estará obligado á pagar
los derechos que ocasione el rem ate ,  y ios de 
la escr i tu ra ,  testimonio y demás diligencias.

Lo que por acuerdo del Consejóse anuncia 
al público para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Madrid 23 de Noviembrede í 852.= P .  A. D. P., 
Marqués del Socorro. —  El Vocal, secretario, 
Francisco Martin v Serrano. 3

La Ju n ta  de Damas de honor y mérito, la 
cual está encargada del cuidado de la Casa-  
inclusa y colegio de la Paz de esta corte, se ve 
nuevam ente  en la necesidad de rec u rr i r  á la 
inagotable caridad de este ilustre vecindario, 
de la que tiene p ruebas tan  repetidas, para 
reu n ir  los fondos quo anualm ente  la son i n 
dispensables, y con ellos a tender á sus m u 
chas obligaciones, has que cada día van au 
mentándose.

Habiendo obtenido tan felices resultados la 
rifa pública que se verificó el año pasado , á 
la que todo el m undo contribuyó tan  genero

samente, no solo acudiendo á tom ar billetes, 
sino dando á las señoras comisionadas infini
dad  de objetos de todas espec ies , la Ju n ta  es
pera poderla otra vez verificar con el mismo 
buen éxito, y está persuadida que la caridad  
del público "será tam bién la m ism a que  en 
otras ocasiones. Para este fin se r i fa rán  p ú 
blicam ente , lo mismo que el año pasado , to
dos los objetos de a r te s ,  m uebles ,  ropas ,  te 
las, labores de señoras, ó cua lqu iera  o tra  es
pecie de objetos de poco ó mucho valor que la 
caridad de los vecinos y del comercio quiera 
consagrar á esta piadosa obra.

La Jun ta  ha nombrado una comisión, com
puesta de las señoras cuyos nombres v a n  aba
jo citados, las cuales rec ib irán  todos los do
nativos que las personas ca r i ta t ivas  gusten 
enviar desde el dia de la fecha hasta  el 20 de 
Diciembre inclusive; p reviniendo no se dará 
próroga alguna á la época fijada para  en t regar  
los objetos.

La Duquesa v iuda de B erw ick  y Alba, pa
lacio de Liria.

La Condesa v iuda de Toreno, calle de San 
Bernardino, núm . I I.

La Condesa de la Cimera, calle Angosta de 
Peligros, núm . 2.

La M a r q u e s a  de Cam pcverde,  calle de J a -  
cometrezo, núm . 45.

La Marquesa de San ta  C r u z , calle de San 
Bernardino, núm . 4 4.

La Condesa de la Torre A lta ,  calle del Des
engaño, núm . 35.

La Duquesa de San  Gárlos, plazuela de 
Santa Catalina de los Donados, núm . 8.

La Marquesa de Y aügornera ,  plazuela del 
Conde de M iranda ,  núm . 5.

La Duquesa de /V eragua ,  calle de F u en ca r-  
ra l ,  núm. 50.

La Vizcondesa de A rm ería ,  Carrera  de San 
Gerónimo, núm . 35.

El local y los dias en que se ha de verifi
car la rifa se anunc ia rá  con anticipación.

Madrid 24 de Noviembre de 1852.— La Vi
cesecretaria, Vizcondesa de A rm ería . 2

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S D E L  R E IN O .

Secretaría general.
Por el presente y en v ir tu d  de p ro v id en 

cia del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección 
sexta de este T r ibuna l ,  se ci ta ,  llama y e m 
plaza á D. Benito E ie rs ,  Tesorero que fué de 
la provincia de Cádiz, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de 
este an u n c io ,  contesto por sí o por medio de 
apoderado al pliego de reparos que la e x p r e 
sada sección ha puesto en la cuenta de taba
cos de la Tesorería do la provincia de Cádiz, 
respectiva á los seis p r im eros meses de 4 820; 
debiendo presentarse al efecto en esta Secre
taría, donde se le hará  entrega personal del re
ferido pliego; con la prevención de q u e ,  t r a s 
currido  el plazo que se le señala sin que h u 
biese contestado, le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1852. =  Pedro 
Galbis. 1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
DE LA. PROVINCIA DE AVILA.

Pliego de condiciones que han de observarse p a ra  
el arriendo en pública subasta del oficio de 
pasoje y portazgadlo, secuestrado á la villa 
de Arévalo, por el tiempo que se d i r á, á saber:
4a Se celebrará u n  nuevo y doble remate 

el dia 9 de Diciembre próximo á las doce de 
su  mañana en la capital an te  el Sr. G oberna
dor,  y en aquella vida an te  el Juez de p r im e 
ra instancia, con asistencia del Alcalde consti
tucional, procurador síndico, A dm inis trador  
subalterno de Rentas estancadas , y la del es
cribano que autorice las diligencias; cuyo ofi
cio consiste en la recaudación de cua tro  m a 
ravedís por cada caballería mayor ó menor 
ca rgada ,  32 mrs. por cada carro herrado ó ga
lera , 12 id. por cada carro ó ca r re ta ,  dos id. 
por cada cabeza de ganado ovejuno ó cabrío, 
cua tro  id. por cada cerdo ó cerda,  ocho id. por 
cada caballería m ayor ó menor ea  pelo, cer
riles ó dom adas,  ocho id. por cada res de g a 
nado b o y a l , ocho id. por cada pavo ó pava, 
44 rs. por cada cuerpo muerto que saiga y 
pasa por dicha v i l l a , 24 mrs. por cada carga 
de baúles, ropas y dem ás efectos de casa m u 
dada ,  y 12 rs. por cada rebaño trashum ante , 
ó mil cabezas y nueve yeguas con sus rastras,  
prorateándose las que pasen de este núm ero 
y las cabezas con arreglo á a rancel ,  salvas las 
excepciones establecidas.

 ̂ 2a Se fija de base para  la subasta la c a n 
tidad de 47,401 r s . , ea  que quedó rematado 
este oficio el día 6 dei ac tua l ,  por no babor 
sido aprobado por la superioridad.

3.a No se adm itirá  proposición a lguna m e
nor que no sea la fijada.

4a El arriendo será por un año, á coa ta r  
desde 4? de Enero de 4853 hasta 31 de Diciem
bre dei mismo, ampliándose hasta tres siem
pre que los imitadores ofrezcan ventajas cono
cidas a favor de este ram o, según lo d ispues
to en el art. 3? de la instrucción de 4? ae Se
tiembre de 1835, sin que sobre este p a r t ic u 
lar se adm ita reclamación ni petición* alguna.

5.a Tampoco sera admisible postura ni ofer 
ta alguna que no sea a pagar  t-n metálico.

6.a Del mismo modo no se adm itirá  p o s tu -  
| ra á n ingún  deudor á la Hacienda pública;

al que habiendo sido a r ren d a ta r io  de dicho 
oficio en los años anteriores no esté en te ra 
mente so lv e n te , ni otra persona que no r e -  
una en sí las circunstancias  necesarias para  su  
buen desem peño , ó presen te  en el acto fiador 
abonado.

7? El licitador á cuyo favor q ueda re  re 
matado estará obligado á d a r  fianzas saneadas 
á satisfacción de esta A dm in is trac ión ,  con las 
demás garan tías  presc ri tas  en el ar t .  9.° de 
la citada instrucción.

8 a El pago del im porte  del a rr iendo  se ve
rificará p u n tu a lm e n te  por tr im estres  ai v en 
cimiento de cada uno de ellos, en tregando  la 
m itad  á la Hacienda, y la otra m itad  al A y u n 
tamiento de la citada villa.

9.a E n  n in g ú n  tiempo ni por n ingún  mo
t i v o , aun  en los casos fortuitos, podra el a r 
renda tar io  ped ir  perdón ó reba ja ,  ni solicitar 
el pago en otros plazos ni en otra especie que 
lo estipulado.

4 0. En el caso que el a r renda ta r io  no c u m 
pliese la obligación de pagar  en los términos 
con tra tados ,  quedará  sujeto á la acción que 
contra él in ten te  la A d m in is tra c ió n , y á sa t is 
facer los gastos y perjuicios que procedan de 
su  morosidad.

4 1. No tend rá  efecto la adjudicación del 
remate hasta que merezca la aprobación su 
perior de la Dirección general del ram o ,  ob
servándose además lo prevenido en el ar t .  4 5 
de la referida instrucción,

42. D uran te  el tiempo del a r r ien d o ,  el r e 
m atan te  podrá ejercer l ib rem ente  las a t r i b u 
ciones de dicho oficio, según le conviniere, 
bajo su responsabilidad; y las A utoridades de 
la Hacienda le p res ta rán  los auxilios necesa
rios cuando los reclamase jus tam en te .

4 3. Será de cuenta  del a r renda ta r io  el p a 
go de todos los derechos que se devenguen  en 
este expediente.

14. Ultimamente, los remates se celebrarán  
en los locales quo ocupan las oficinas de las 
indicadas Autoridades.

Avila 22 de Noviembre de 1852 . — El A d 
m in is trado r ,  Juan  de Yerga ra. — Con mi in 
tervención, el Inspector p r im e ro ,  José A h a r e z  
de Villena.

4! ssccion.-PÍÍO VIDENCIAS JUD IC IA LES.

Por  providencia  del Sr. D. Baltasar M art ínez de 
A rizn ,  caballero de la Real y  d is t ingu ida  Orden es
pañola de Carlos I II  y  teniente  A lcalde const ituc io
nal in te r ino  del d is tr i to  de Correos de esta corte, 
re frendada del escribano de su núm ero  D. Ignacio 
P o lo m ar ,  y  d instancia  de la santa he rm an d ad  del 
Refug io  y Piedad de esta cap i ta l ,  se cita á D. M a
riano  de A rana  y Travesedo para  que el dia 25 de 
Dic iem bre  próx im o y  hora  de las doce de su m añ a 
na comparezca por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastan te  en la  audiencia de S. S . , plaza M a
y o r ,  portales del Peso , para  celebrar juicio de c o n 
cil iación sobre pago de m aravedís  que es en deber á 
dicha he rm andad  por a r rendam ien to  de tierras.

M adrid  15 de Noviembre de 1852.—Ignacio P a 
lomar.  2

D. Lorenzo Basaran , A lcalde  y Ju e z  de p r im era  
instancia in terino  de esta capital  por ausencia del 
propietario  , que de ser así el infrascrito  escribano 
dá fe.

Po r  el presente y  en v i r tu d  de p rov idencia  d ic 
tada en este dia se vende en pública  subasta , que 
se celebrará en la sa la-audienc ia  de este m i  juzgado 
á las once de la m añ an a  del dia 14 de Diciembre 
p ró x im o ,  una  casa-jabonería ,  sita en el lugar  de 
Burgu illos ,  frente á su iglesia p a r r o q u i a l , pertene
ciente que fué al concurso de Benito  V are la ,  tasada 
en la  can tidad  de 17,119 rs. v n . ,  no admitiéndose 
postura  m enor de 11,412 rs. y  23 mrs. á que ascien
den sus dos terceras partes.  .

Dado en Toledo á 6 de Noviembre  de 1852.:=Lo- 
renzo Basaran. 3  Por  m and ad o  de S. S. 5 Pedro de 
Roa.

Por providencia  del Sr. D. Anton io  Esponera, 
Juez  de p r im era  instancia  del distr ito  de M a rav i 
llas de esta c ap i ta l ,  refrendada por el escribano del 
núm ero  D. M anuel  F ra n c o ,  d ictada á instancia de 
D. José Diaz M anzanares ,  como heredero de Doña 
María Isabel Colosia, vecina que fué de esta corte, 
n a tu ra l  de A v i ié s ,  se c i t a ,  l lam a y  emplaza por 
térm ino  de 30 dias á todos los que se crean con de
recho á los bienes quedados por fa llecimiento de d i
cha señora, ocurrido el 12 de Setiembre ú l t i m o ,  y  
especialmente á cuanto correspondía á la m ism a seño
ra y  sea anejo a las haciendas de Santa Ana-Pacueco 
y  el Cuisillo en Guadalajara  , provincia  dei Jalisco, 
en la República  de M éjico, para  que den tro  del 
expresado térm ino se presenten en dicho juzgado y  
escribanía por medio de procurador autorizado á de
ducir  las acciones de que se crean asistidos.

M adrid  24 de Noviembre de 1852.-^F ran co .

D. Nicolás García Celada, Magistrado honorario  
de la Audiencia  de Cáceres, A u d i to r  de guerra  tam 
bién  hon o ra r io ,  caballero comendador de la Real  
orden americana de Isabel la Católica, benemérito  
de la  pa tr ia  y Juez de p r im era  instancia  de esta c iu
dad de Toledo y su pa r t id o  &c.

Por  el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á los i n 
teresados que en el concepto de herederos, ú  otro c u a l 
qu iera  que fuese leg í t im o ,  se consideren con dere
cho a los bienes del finado D. Bartolomé José G a 
l l a r d o , cuyo íal lecim iento  ocurrió en la c iudad  de 
A lcoy en el dia 14 de Setiembre próximo anterior ,  
para que en el té rm ino  de 59 dias que se les des i"-

y que empezarán á contarse desde que se p u b l i 
que este anuncio  en la Gacela del Gobierno y  B ole
tín oficial de esta provincia ,  acudan á deducir  el 
derecho de que se creyeren asist idos, en este juzgado 
y  por la escribanía  del in frascr i to ,  verificándolo por 
medio de p rocum dor autorizado del competente  po

der , según así lo tengo mandado en auto que he pro* 
veido en 12 del corriente mes.

Dado en Toledo á 17 de Noviem bre de 1852.=« 
Nicolás García Celada.=JPor mandado de S. S ., Ce* 
ferino Rojo.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o-  
lasco A urioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta cap ita l, refrendada del es
cribano de su número D. Juan García de Lamadrid, 
se saca á pública subasta, á voluntad de sus dueños, 
nna casa, sita en esta v illa  y  su calle de Zurita, 
distinguida con los números 3 n u ev o , 4 1 ,  42 y  43 
antiguos, de la manzana 2 0 ,  que comprende, según 
m edición hecha en 22 del corriente por el arquitec
to D. Leopoldo Zoilo L óp ez, 4235 piés y  5 /10  de 
sitio , y  ha sido tasada por dicho arquitecto eri*112,741 
reales vellón  á rebajar cargas, por los que salía á 
subasta , habiéndose señalado para su remate el dia 7 
de Diciembre próxim o, en la audiencia de S. S ., á 
las doce en punto de la m añana.

Quien quisiere hacer postura  acuda al juzgado 
de S. S . , que se a d m i t i r á n  las que se hicieren siendo 
arregladas.

Madrid 24 de N oviem brede 1852.==Lamadrid,

D. J u a n  F i o l , caballero  de la R eal y  distingui
da órden española de Carlos III, Magistrado hono
rario  de ia A udiencia  te rr i lo ria l  oe Valen* ia y 
Juez de p r im era  instancia  de las V is t i l la s  de esta 
corte.

Por  el presente tercero y  ú l t im o  edicto se cita, 
l lam a y  emplaza á G abino  López , n a tu ra l  de Pravia, 
soltero , de 22 años de e d ad ,  te rnerero  , que ú l t im a
mente v iv ia  en la p lazuela  de San G in é s ,  número 
nueve , cuarto bajo , para que en el té rm in o  de cin
co dias comparezca en la audiencia  de S. S. , sita 
en el piso bajo de la terr i to ria l  por an te  el escriba
no D. M anue l  Ortiz  á responder á los cargos que 
le resultan  contra  el mismo en la  causa que se le 
sigue por heridas á G abr ie l  Suarez ;  apercibido que 
de no verif icarlo le p a rará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid  23 de Noviembre  de 4852.==Por A. del 
Sr. F i o l , Aurio les .— Po r  m and ad o  de S. S . , Manuel 
Ortiz.

Juzgado  de la In ten d en c ia  general  militar.ziDon 
Benito Sacris tán ,  vecino que parece ser de esta cor
te, se presentará en el té rm ino  de ocho dias ante  este 
juzgado, cuya escribanía  se halla  en la calle del 
Caballero de G ra c ia ,  núm . 50, cuarto segundo, con 
objeto de prestar  declaración en causa crim inal que 
se instruye.

Juzgado  de la In tendencia  general m i l i ta r .—Se 
c i ta ,  l lam a  y  emplaza á D. M ariano B iam o n te ,  para 
que se presente en la cárcel de esta corte en el tér
m ino  de nueve dias á responder á los cargos que ie 
resultan  en causa c r im in a l  que in s t ruye  este juzgado 
sobre falsificación de los recibos de sum in is tro  que 
produjeron dos cartas de pago á favor del A y u n ta 
miento  de Sediles , pues si así lo hiciere se le oirá y  
guardará  justicia en lo que la t u v ie r e ,  y  no verifi
cándolo le parará  el perjuicio que haya  l u g a r ,  sin  
mas c ita rle  n i  emplazarle.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  26 de Noviembre á la s  tre s  de 
la ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 5 por 100 con so lid ad o , 46 3 /8 .
Idem diferido, 25 7/16.
Partícipes del 4 y  5 por 1 0 0 , 22.
Am ortizable de 1* en títu los n u evos, 11 3/4.
Idem de 2a, 6 1, 8 p.
Acciones del Banco español de San Fernando,97 1 /2  d.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 102. 
Fom ento de 2000 r s . , 83 1/2.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ías, 50-80 p.
P a rís , 5 -29  p.
A licante , 1/4 din. d.
Barcelona , id. id.
Bilbao , par din. d.
C ádiz, par p3p. d.
Coruña , 1 /2 din. d.
Granada, id . id.
M álaga, par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago, 1 /2  din. d.
S ev illa , 1 /8  pap. d.
V alen cia , par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 a l año.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho  y  m e d ia  de la  no che .—

El p r im ero  y  segundo acto de*la ópera L a sonámbif 
la .— La  cantinera, baile  en u n  acto.

T e a t r o  b e l  P a íw g ip e . A  la s  o c h o  de la  n o ch e .—
Sinfonía de TI ISiabnco.— TJna mentira inocente, come
dia n u e v a ,  en tres actos y e n  ve rso ,  orig inal de Don 
José Selgas.—G ran  fantasía de aires nacionales .— 
Laticho jr  M endrugo , sa ine te ,  ó sea tragedia  burlesca.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A l a s  ocho  de  la no
c h e .— Mngela¿ d ra m a  en c in c o  a c to s .— Los parvuli-  
to s , sainete.

T e a t r o  i s e l  x u la m a ,  calle del Desengaño. A las
ocho de la noche .— L a esposa de Sandio el Bravo y d ra 
ma nuevo en tres actos y  en ve rso ,  o r ig in a l .— Las 
gracias de Gedeon , graciosa pieza en u n  a c to .

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  las ocho  de  la  n o ch e .—* 
Sinfonía.— E l valle de M odorra .— Baile.

T h é a t r e  f r a n c a i s .  A  la s  o cho  de  la  n o ch e .—
B ru tas lache Cesar.— L a  filie  terrible.— ILam out d 
Vdreugletie.


